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RESOLUCION N” RL-620 

MARCELO SANTOS VERA 

DIRECTOR-SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Encargado de les funciones de Intendente de Compeñlas segín 
Resolución. 1” 4863 de 22 de Agosto de 1973, segéón las atri- 
buciones señaladas de conformidad enn la Resolución N” 45753 
de 11 de ábriíl de 1975, 

+ 

CONSIDERANDO: 

Que el 4 de agosto de 1975 se ha otorgado ante el - 
Notario 7” de este cantón, doctor Jorge Maldonado Renmnella, 
la escritura pública de constitución de la conpañía de res- 
ponsabiílidad limitada denominada "Y.0.B.0.8. €. LYDA.”; 

Que el señor Ledo. Exnasto Maláa Hernández, debida- 
nuente autorizado «ono aparesca de dicha eserítura, ha presen 
tado tres sopias notariales de la misma, solicitando la -—-- 
aprobación ds la indicada compañla; 

Que esasta de la nisna escritura quese han cunpliído 
los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la constitución de la -—- 
compañía de respuasabilidad linf 

tada denominada "Y.0.3.0,8. C. LTER." cuyo domicilio es la 
aiudad de Guayaquil y «on un eapital de CIENTO CINCUENTA -- 
MIL SUCRES, dividido en clento cincuenta participaciones se 
tiales de un mil eueres cada una. 

ARYICULO SEGUNDO.” Disponer que es publique por una 
sola ves, en uno de los paribdi- 

eos de mayor eiraeulación en esta ciudad, el extrsato de la- 
escritura pública de 4 de agosto de 1973, que será elabora- 
de por este Despacho y la rasón de su aprobación. 

ARTICULO TERCHRO.- Ordenar que el Registrador Mercan 
til de Cuayaquíl: a) inserida -
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sii telfezids qesritnra sábldas y asta: Mesaiación «. 31 Re 7] 
tro Mercantil de seuerds al Art. 129 de la Ley de Compañ 

loe» Pod ALE A08? de. Do Es NOTAS de A2 de igor de 1978; y, >» 
aunpla eon las denás prescripciones contenidas en la Lay de 

os Msissie y santi Ast. 0:34 dal Código tn Monmtredo:s +30>. 

- avon fia ABTICHORNO: SUARTO. -o Sudensxique al Regiíecrrator de la 
Propisdad de duayaquís: a) iaseri_ 

ba nad Baugiasro da. la Bropiedados qu staxrgo, at: traspaso - 
da dominio del. Samusble pe a la sosciódad, ubicado en- 
la parroquiá arbesa Sarbo, : ERAUOAL TEA descriso en la 

a a osa Fa» eserisóna 38 Yo eguoto de 1975; y, 
>) pong Aah/mezaa dd tatersíet ENE pura 5. Titas Prime- 
ro del dre 54 ta Edy .% oem". $000) inves rabos 

LU ti) y 
EA ida y £i 

  

         
   

   

da on la Superintendencia 
de Compatíal E ¡Guayóquil, a ocho de septiembre de mil ne- 
veciontos: 5% p Fl me     

LAS 
lor 

Maresla Santos Vara 

IMTERDENTEDE COMPANTIAS ENCARGADO 

PROVEYÓ Y PIRMMÓ LA Resolusión que antecede asleañor 
ábogado Marsalo Santos Vara, Intendente de Compañías Eacar 
gado, en Cuayaqu 11, a los osho días del mes de Septiembre 
de míl novecientos setenta : D CERTIFICO.----     

secretario entargado 

Resolución N” 21-620
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ceo Ger if i cos: que com fecha de - hoy» quéda ' inscrita 

e | esta Resolución de fojas 16.973 a 16.977, Nimero 3.03 del 

o Registro Mercantil -y anotado bajo el número 13.384" del Re 

pertorá0.- - Guayaquil, quince de Septiembre de mil nove - 
7 

cientos setenta y cincos=     Registrador Mercantil.-' - 
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